
Año 1894. Viernes 31 de Agosto. Número 139.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

CAPITAL.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
«ÜSID8NCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
cente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(Oe la Gaceta núm. 241.)

GOBIERNO CIVIL.

Con esta fecha se remite al 
Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de 
Merindad de Castilla la Vieja 
contra la resolución de este Go
bierno de 10 de Mayo último por 
laque se declaró que aquel Muni
cipio debe satisfacer el importe de 
los gastos y réditos de una deuda 
contraida por dicho Ayuntamiento 
con D. Manuel Rico y Gil.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los interesados, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 26 del reglamento provi
sional administrativo de 22 de 
Abril de 1890.

Burgos 29 de Agosto de 1894.
El Gobernador, 

Simoru Sainz ‘VaranSla.

COMlSlQjmoyiNCIAL.
Bu cumplimiento de lo que de

termina el art. 3.° de la Instruc- 
e*on» dictada por el Ministerio de 
a Guerra y aprobada por Real 

6rden fecha 9 de Agosto de 1877, 
Se publican á continuación los 
Precios que deben servir de tipo 
Para el abono de los suministros 
Que los Ayuntamientos de esta pro
yocia hayan facilitado á las tro- 
?as del Ejército y Guardia civil 
n 01 corriente mes.

Pesetas.
aci°n de pan de 70 deca^- 
gramos....

Idem de cebada de 4 kilo
gramos......................... 0*72

Idem de paja corta de 6 ki
logramos........................... 0*24

El litro de aceite.................. 1*18
El kilogramo de carbón.... 0*08 
El kilogramo de leña.......... 0*05
El kilogramo de paja larga. 0*05

Burgos 30 de Agosto de 1894. 
=EI Vicepresidente, Santos Orte
ga. = El Comisario de Guerra, 
Julio Bravo—P. A. D. L. C. P., El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de su sesión del día 16 
de Abril de 1894.
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Santos Ortega y asistencia de 
los Sres. Yarto, Casado, Alfaro, y 
Fernandez Cavada, diose lectura 
del acta de la anterior del 14 del 
actual y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia que á continuación 
se expresan:

La Piedra. — 1894. — Gerardo 
Ontillera Bravo, excluido tem
poralmente. Adrián Perez Acero é 
Ignacio Ondovilla González, sor- 
teables.

1892.—Telesforo López Arce y 
Severo Amo Peña, exentos.

Valle de Valdebezana.—1894.— 
Abelardo Montiel López y For
tunato Ruiz Peña, pendientes. 
Bernardo Iturriaga Ruiz, ex
cluido totalmente. LeovigildoSainz 
Gutiérrez, exento. José Fernandez 
y Fernandez, excluido temporal
mente. Dionisio Martínez Sarna- 
niego, exento. Isidro Peña Fer
nandez, Jaime Rodríguez Fer
nandez, Tomás Ruiz Peña, Angel 
Gutiérrez Saiz, Manuel López 
Sainz y Pedro Diaz Sainz, sor
tea-bles. Santiago Fernandez Gon
zález é Higinio Fernandez Peña, 
excluidos totalmente. Eustaquio 
González Sainz, excluido temporal
mente. Norberto Fernandez Gon
zález y Santos Fernandez y Fer
nandez, pendientes.

1893.—Toribio Varona y Varona 
y Mariano Fernandez López, 
exentos.

1892. —Juan Gómez González, 
Nicolás Peña López y Emeterio 
Garcia González, exento.

1891. —Miguel Perez López y 
Luis Sainz Cuesta, exentos.

Valle de Hoz de Arreba.—1894. 
—José Gómez del Vigo, Bernabé 
Gutiérrez Alonso, Alberto Sierra 
Peña, Eladio Peña Arenas, Rufino 
Sierra Peña, Antonio Gómez Ruiz, 
Santiago Ruiz y Ruiz, Francisco 
Martínez Hervosa, Ildefonso Gon
zález Puentes, Cándido Fernandez 
Peña, Gregorio Iñiguez Lucio, 
Feliciano Perez Robledo, Juan 
Fernandez Martínez y Antonio 
Valdizan Rosales, sorteables. Isi
doro Cuesta Peña, que el Alcalde 
remita la partida de defunción. 
Emilio Fernandez Ruiz y Felix 
Peña González, excluidos tem
poralmente. Gerardo Martínez 
Ruiz, Eracleo Fernandez y Fer
nandez y Manuel Perez Diaz, ex
cluidos totalmente. Pedro Sainz 
Fernandez, excluido temporal
mente. Martin Robledo Diaz, 
exento. Matias Peña y Peña, pen
diente. Juan Martínez Peña, 
exento.

1893. —Gregorio Fidel Peña 
Peña, Estanislao Ruiz Martínez, 
Justo Martínez Zamanillo y Da
mián Rosales Rosales, exentos.

1892, —Pedro López Martínez y 
Pedro Diez Fernandez, exentos.

1891. — Francisco Ruiz Peña, 
Juan Campo Diez y Leandro Fer
nandez Martinez, exentos.

Berzosa de Bureba.—1894.—Sa
turnino Moreno Martinez, Eleute- 
rio Galbarros Martinez y Fermin 
Osua Oña, excluidos temporal
mente.

1892. —Tibaldo del Olmo Ruiz y 
Luis Martinez Oña, excluidos tem
poralmente. Anacleto Quecedo Ar- 
naiz y Mariano Oviedo Osua, exen
tos.

1891. — Carlos Quintana Gil, 
exento.

Masa.—1894.—Patricio Gonzá

lez Perez, Vicente Garcia Solas y 
Julián Solas Perez, sorteables.

1891. —Faustino Herrero Alonso, 
excluido temporalmente. Marce
lino Fuente Herrero, exento.

Orbaneja del Castillo.—1894.— 
Agustín López López y Primo
génito Rodríguez López, excluidos 
temporalmente. Manuel Arroyo 
Ruiz, excluido totalmente.

1893.—José Ruiz de Diego, 
exento.

1892. — Pedro López Arroyo y 
Rosendo Rodrigo Arroyo, exentos.

Cubillos del Rojo.—1894.—Sa
turnino Galaz Rojo, excluido tem
poralmente. Apolinar González 
Alonso, exento. Patricio Ruiz 
Rosales, sorteable. Gorgonio Gon
zález González, pendiente.

1893. —Pablo Martinez Martinez, 
exento.

Escalada. — 1894. — José Diez 
Saez, exento. Román Vallejo 
Gallo, sorteable. Leandro Gallo 
Ruiz, excluido temporalmente. 
José Ruiz de Diego, sorteable.

1893,—Felipe Diaz Diez, exento. 
Dionisio de Diego Diaz, sorteable.

1891. —Buenaventura Diaz Diez, 
exento.

Valdelateja. —1894.— Pablo de 
Andrés Andrés, sorteable. Ilde
fonso López Diez, excluido tem
poralmente. Gregorio Campo Diez 
y Pío Fernandez Diez, excluidos 
totalmente. Francisco Martinez 
Diez, exento.

1893. — Leonardo Ruiz Ruiz, 
exento.

1892. —PedroMarquina Corrales, 
exento.

1891.—Tomás Diez Varona y 
Angel Benito Ruiz Marquina, 
exentos.

Castilde Peones.—1894.—Sebas
tian Perez Hernaez, Pablo Barrio- 
canal Ambelez y Santiago Perez 
Zorrilla, sorteables.

1893. — Bernabé Serrano Sa- 
gredo, exento.

1891.—Luis Pino Lozano, ex
cluido temporalmente.

Aguas Cándidas. —1894.—Pas
cual Martinez Fernandez, excluido



Grego- 
sortea- 
Susilla, 
López, 
Gallo,

Sargentos de la Lora,—1894.— 
Esteban Bañuelos Diez é Hipólito 
Bañuelos Curie!, exentos, 
rio Santidrian Fernandez, 
ble. Francisco Gutiérrez 
exento. Anastasio López 
sorteable. Máximo López 
exciuido tempora 1 mente. Mariano 
Recio López, pendiente y excluido 
temporalmente. Florentin Herrero 
Manjon, excluido totalmente. Faus
tino Manjon Lastra y Canuto Diez 
é Hidalgo, sorteables. Saturnino 
Arce Manjon, exento. Lorenzo Ruiz 
Manjon, excluido temporalmente. 
Gregorio González Manjon, sor
teable.-

1893,— Ignacio González Vica
rio, exento. Santos Merino Serra
no, sorteable. Daniel Lastra Diez, 
exento. Adolfo Hidalg’o Arce, sor
teable. Basilio Diez Diez, exento.

1892. — Elias Abad Rojo, sor
teable.

1891. —Mariano Martínez Hidal
go y Dionisio Manjon Manjon, 
exentos.

Valle de Zamanzas.— 1894.— 
Anastasio Campillo Gallo, excluido 
temporalmente. Ensebio Robredo 
Robredo, sorteable. FranciscoReal 
Rodríguez, exento. Vicente An
drés Peña, sorteable. Emiliano 
Nicolás Sainz Ruiz, excluido tem
poralmente. EugenioGonzalez Ro
bredo, sorteable.

1892. —Alfonso Alonso Somavi- 
11a, exento.

1891. — Antonio Sanz Merino, 
exente.

Barcina de los Montes. — 1894. 
—José Guillermo Tamayo Aliende, 
sorteable.

1893. —Casimiro Cornelio Busto 
Miranda, excluido totalmente.

1891. — Enrique Perez Arnaiz, 
exento.

Moradillo de Sedaño.—1894,— 
Severo Rodríguez Martínez, pen
diente. Aquilino Vicario Rodrí
guez y Sixto Robledo Garmilla 
sorteables. Francisco Rodríguez, 
Martínez y Quintín Fernandez Al- 
day, exentos. Agapito Vegas Diez, 
excluido temporalmente.

1893.-Gabriel Santa Maria Cues
ta, sorteable.

1892. —Justo Vegas Diez, pen
diente.

Cantabrana, — 1894. — Emilio 
Peña Linage, sorteable. Francisco 
Ojeda Tamayo y Carlos Alonso 
Ojeda, excluidos totalmente. Ge
naro Martínez Alonso, exento. Juan 
Fernandez Ojeda, excluido tem
poralmente.

1893. —Calixo Arnaiz Bárcena, 
excluido temporalmente.

1892. —Juan Bárcena Alonso, 
exento.

1891,—Marcos Erigido Pereda, 
pendiente.

Abajas.—1894,—Dámaso Garcia 
Varona, José Cueva Rodríguez y 
leodoro Bugedo Miguel, exclui
dos totalmente. Emilio Alonso 
Alonso, exento. Moisés Bugedo 
Ruiz, excluido totalmente. Antolin 
Rojas Gómez, sorteable.

nando, exento. Tomás Gómez 
López, excluido temporalmente. 
Venancio Herbosa Fuenteodra y 
FranciscoSaiz Montejo, sorteables. 
Pedro Saiz Matute, excluido total
mente. Domingo Herbosa Sedaño 
y Paulino Mortinez Lucio, sor
teables. Cecilio Prado Sedaño, ex- 

I cluido temporalmente. Policarpo 
Fernandez Ibañez, exento. Nicolás 
Fernandez Rodríguez, excluido 
totalmente. Macario Gutiérrez 
Sedaño y Agapito Peña Bocos, 
exentos. Andrés Huiz Peña, sor
teable.

1893. —Antonio Parte Gómez, 
exento. Nicasio Gómez Peña, sor
teable. Basilio López Gómez, exen
to. José Gutiérrez Gómez, excluido 
temporalmente. Marcos Serna Se
daño y Manuel San Millan Rosa
les, exentos.

1892. —Juan Francisco Saiz Saiz, 
sorteable. José Somavilla Puente, 
Francisco Sedaño Alonso y Valen
tín Fernandez Sedaño, exentos.

1891,—Ruperto Gómez López y 
Bernardo López López, exentos. 
Carlos Diez Diaz, excluido total
mente.

Tablada del Rudron.— 1894,— 
Agustín HernandoGonzalez y Fran
cisco Padilla Campillo, sorteables. 
Dionisio Lucio Vicario, excluido 
temporalmente.

1893. —Antonio Fernandez Mon
tero, exento.

1891. —Felix Bañuelos Campillo, 
exento.

Cernégula. — 1894. — Emiliano 
Laredo Melgosa, excluido tempo
ralmente. Gregorio Melgosa Por
res, excluido totalmente.

1893.—Florentin Perez Melgosa, 
exento. Santos Garcia Gallo, sor
teable.

Pesquera de Ebro.—1894.—José 
Crespo Ruiz, exento. Pablo Fer
nandez Recio,excluido totalmente.

1893,—Francisco Santidrian Te- 
ran, Santiago Fernandez González 
y Demetrio Pereda Martínez, sor
teables.

1892. — Santiago Ruiz Teran, 
exento.

1891.—Benito Valdivielso Fer
nandez y Vicente Ignacio Valdi
vielso Ruiz, exentos.

Bentretea -1894.-Casiano Alon
so Alonso y Arsenio Martínez Sa- 
maniego, sorteables.

1893. — Anastasio Alonso Ojeda 
y Patricio Gabriel Alonso Arriaga, 
exentos.

1891, —Domingo Ojeda Pereda y 
Angel Pablo Alonso Peña, exentos.

Cillaperlata.— 1894. — Modesto
Garcia Cereceda, excluido tempo
ralmente. Frutos Cereceda Perez, 
excluido totalmente. Manuel Sal
cedo Ruiz Peña, exento. Victoria
no Llórente Cereceda, excluido 
temporalmente.

1893,—Segundo Bergado Cere
ceda, exento.

1892. —Pedro Llórente Garcia, 
excluido temporalmente.

1891,—Evaristo Cereceda Cere
ceda, exento.

totalmente. Juan Bárcena Peña y 
Manuel González Bárcena, exen tos.

1893.— Pedro Martínez Nuñez, 
exento.

1892. —Marcial Fernandez Nu
ñez, exento.

Barrios de Bureba. — 1894,— 
Tomás Zamora Gómez, excluido 
totalmente.

1893, —Quirico Carranza Ruiz, 
pendiente.

1892. — Eustaquio Valderrama 
Diez, inútil total.

1891.—Demetrio Achiaga Ruiz, 
exento.

Cascajares de Bureba. —1893,— 
Lucio Gómez Cantero, excluido 
temporalmente, Ceferino Cornejo 
González, exento.

Cornudilla. —1894,—Senen Fer
nandez Oribe, exento. Vicente 
Fernandez Alonso, sorteable.

1893. — Santiago Velasco Ve- 
lasco, exento.

1892 —Francisco Alonso Gandía 
y Angel Alvarez Mendoza, exentos.

Alfoz de Santa Gadea.—1894,— 
Hilario López Garcia, exento. 
Evaristo Sainz Perez y Agustin 
ArenasFernandez, sorteables. José 
López Herbosa, exento. Juan Fer
nandez Garcia, excluido total
mente. Fernando Perez Diez y 
Angel Sainz Perez, sorteables.

1893. — Higinio Arena Ruiz, 
desestimada la exención del ar
ticulo 85 por estar sorteado en 
Diciembre. Eustaquio Ruiz Ruiz y 
Fabian Arenas López, exentos.

1892. —Gregorio Perez Peña, 
exento.

1891, — Gaspar Isla Sedaño, 
exento. Francisco Martínez López, 
sorteable.

Terradillos de Sedaño.—1894.— 
Teodosio Martínez Cuasante, 
exento.

Sedaño.—1894. — Antonio Es
pinosa Huidobro, exento. Segundo 
Diego Marquina, Emilio Martínez 
Rodríguez, Angel Ojos Iglesia y 
Saturio Gallo Cuadra, sorteables.

Tuvilla del Agua. — 1894. — 
Braulio Huidobro Rodriguez, 
exento. Meliton López Barcenilla, 
sorteable. Venancio Arroyo Santa 
Maria, pendiente. Martin Gonzá
lez Gallo, sorteable. Juan Diego I 
Fernandez, exento.

1893, —AlejandroCampillo Ruiz, 
exento. Aniceto Huidobro Rodri
guez, pendiente. Emilio Santa 
Maria Gil y Antolin Vicario Teran, 
sorteables. CarlosFernandez Santa 
Maria, exento.

1891, —Manuel González Ruiz, 
exento.

Quintanilla Sobresierra.—1894, 
—Julián Cantero González, exento. 
Matias Diez Perez, excluido total
mente.

1892. —Valentín Perez González 
y Esteban Diez González, exentos.

Alfoz de Bricia.—1894,—Matías 
Saiz Fernandez, sorteable. Román 
Saiz Gómez, excluido temporal
mente. Emilio Fernandez López y 
Daniel López Cuesta, excluidos 
totalmente. Cipriano Saiz Her-

1892. - Manuel Rojas Cueva
exento. ’

Cubo de Bureba.—1894._jos, 
Garcia Ruiz, Saturnino Gómez Mo 
reno, Angelino Ruiz Corcuera" 
y Mariano González Calzada, sor
teables. Ignacio Quintana Fernán- 
dez, excluido temporalmente

1893. —Daniel Fernandez Santa 
Maria y Florencio Barriocanal pe. 
rez, exentos. Julián Saez Larrea" 
prófugo.

Busto de Bureba.—1894.—nde. 
fonso Saez Alvarado y Federico 
Martínez, excluidos totalmente. 
Miguel López Espinosa y Manuel 
Diez Gómez, exentos. Bartolomé 
Fernandez Espinosa y Eugenio 
Martínez Cornejo, sorteables.

1893,—Narciso Hermosilla Mar
tínez y Ramón Saez Castrillo, 
exentos.

1891.—Julián Carranza Alegría 
y Marcelino Saez y Saez, exentos. 
Martin Gómez Val y Domingo Rey 
Grajales, exentos.

Pesadas de Burgos.—1894,— 
Luciano Perez Hoyos, excluido 
totalmente. Fenencio Fernandez 
Alonso, sorteable.

Carcedo de Bureba. — 1894.— 
Juan Ruiz Conde, excluido total
mente. Pablo Cerca Martínez, Lu
cas Ruiz Olmo y Ensebio R.ojas 
Guilarte, sorteables.

1893. — Florencio Moradillo 
Ahedo, excluido temporalmente.

Quintanaloma. —1894,—Maria
no Rojas Santa Maria, exento.

1893,—Joaquín Vicario Melgo
sa, excluido temporalmente.

Gredilla de Sedaño. — 1894.— 
Casimiro Martínez Diez, Bienveni
do Fernandez Valdizan y Deogra- 
cias Rodriguez Robredo, sortea- 
bles. Tiburcio Gallo Santa Maria, 
excluido totalmente.

1893.—Ciri acó Fernandez Puen
te, excluido temporalmente.

Cameno— 1894. — Constantino 
Gómez Arroyo, exento. Camilo 
Hoyo Hortega, Daniel González 
Hoyo, Saturnino Alonso Alonso y 
Nicolás Amigo Achiaga, sortea- 
bles.

1893.—José Gil González, exento.
1891. —Pedro Rodriguez Salce

do, exento.
Aguilar de Bureba. — 1894.— 

Cesáreo Calzada Gil, sorteable.
1892. —Carlos Cuesta González, 

exento.
Castil de Lences.—1892.—Mar

tin Ruiz Medina, excluido total
mente.

Bañuelos del Rudron. —1894,- 
Calixto Bañuelos Lucio y Felipe 
Bañuelos Martinez, sorteables.

1893. —Pedro Bañuelos Diez y 
Joaquín del Rio, exentos.

1891. —Pablo de Diego Santi
drian, exento.

Briviesca —1894.—Julián Perez 
Saez, Alejandro Antolin Valderra
ma, Justo Marin Gómez, Soveriano 
Garcia Nanclares, José Araco Pas
cual y Nemesio G°mez Calzada, 
exentos. Domingo Ramos Díaz, 
excluido temporalmente. Pedio



Rojas Labarga, Manuel del Barrio 
Soto, Saturnino Achiaga García, 
Benito Rojo Zamora, Emilio Araco 
Gil, Eleuterio Delgado Buezo, 
Elias Frias Torre, Pascual Garcia 
Díaz, Segundo del Campo Martí
nez, Pedro Alonso Arijiaiz, Justo 
Cuesta Perez, Gerónimo Arroyo 
Alonso y Agapito Barriocanal Val- 
derrama, sorteables. Ruperto Sanz 
Guilarte y Gervasio Perez Alvarez, 
excluidos temporalmente. José 
María Moneo Cuartango, excluido 
totalmente.

1893,—Gregorio Achiaga Alon
so, Juan Gómez Corrales, Jacinto 
Gómez Val, Manuel Hermosilla 
Perez, Fermín Martínez Mijangos, 
Pelayo Trespaderne Perez y José 
Perez Martinez, exentos.

1892. —Antonio Contreras Cue
to, Juan Corral Hermosilla, Pan- 
taleon Vadillo Soto, Román La- 
barga Rodríguez, José Gredilla 
Carrasco y Cecilio Villanueva Sa- 
rasúa, exentos.

1891. — Pedrodel Campo Murga, 
Juan Plaza de! Campo, Ladislao 
Gómez Mena, José Bárcena Gui
larte, Vicente Quintana Diez, Za
carías Saez Vilumbrales y Felipe 
Cuartango Mediano, exentos. Es- 
teban del Campo Barrio, pendiente.

Pañuelos de Bureba. —1894._
Timoteo Barga y Barga, excluido 
totalmente.

1893. — Emeterio Hernaez Gar
cia, exento.

1892. — Manuel Soto Hernaez, 
exento.

1891. — Fermin Saez y Soto, 
exento.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la una de la tarde.

Burgos 16 de Abril de 1894.= 
El Vicepresidente, Santos Ortega. 
=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

La Dirección genera! del Tesoro 
público, con fecha 22 del corriente, 
me dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 6 del mes ac
tual, la Real órden siguiente:

Vista la consulta elevada á esa 
Dirección general por el Tesorero 
de Hacienda de Zaragoza acerca 
de las dudas que ofrece el cum
plimiento de las disposiciones con
tenidas en el art. 4.° del Real 
decreto de 27 de Agosto de 1893, 
7 exponiendo en consecuencia:

*• Si en el caso de que los 
expedientes ejecutivos por débitos 
de la contribución territorial ter
minen con adjudicaciones de fin- 
cas á los Ayuntamientos, deberán 
comprenderse en el repartimiento 

el siguiente año económico di- 
c os débitos á nombre de los 

euc.ores, al del Ayuntamiento ó 
® de los demás contribuyentes del 

milito municipal en la propor- 
C1°n que corresponda.

2.° Qué procederá hacer en el 
caso de que los Ayuntamientos se 
nieguen á admitir las fincas, 
objeto de las adjudicación es dichas; 
y si las admiten, en qué formase 
ha de justificar la data á la acción 
ejecutiva de la respectiva zona por
importe de los expedientes deque 
se trata:

3 o Qué aplicación ha de darse 
á las disposiciones 9.a y 10.a del 
mencionado Real decreto en la 
Capital de la provincia en donde 
el Ayuntamiento no tiene inter
vención alguna en la formación 
del repartimiento individual por 
incumbirel cumplimiento de este 
servicio á la Comisión especial de 
Evaluación:

4. ° Si deberán declararse fa
llidos, é incluirlos en el reparto 
siguiente, los débitos de diferentes 
contribuyentes que carecen de bie
nes para solventar el tributo repar
tido por haber sido adjudicadas á 
la Hacienda en presupuestos ante
riores las fincas con que han se
guido figurando en los reparti
mientos individuales posteriores, 
según resulta de las certificacio
nes expedidas por los Ayunta
mientos y Juntas periciales:

5. ° Si la comprobación de las 
listas cobratorias que deben acom
pañarse á los repartimientos de 
territorial y matrículas de indus
trial compete á la Administración 
de Hacienda, como antes á la 
suprimida de contribuciones, ó si 
corresponde á la Tesorería, como 
parece desprenderse de la dis
posición 11 del art. 4.° del men
cionado Real decreto.

Vista asimismo la consulta for
mulada por el Delegado de Hacien
da de Falencia sobre los requisitos 
que deben llenarse en los expe
dientes ejecutivos que termine por 
adjudicación de fincas á los Ayun
tamientos:

Considerando que es de indiscu
tible conveniencia para el mejor 
y mas rápido éxito déla gestión 
coercitiva, dictar una disposición 
de carácter general que, al resol
ver los puntos origen de las con
sultas formuladas, establezca per
fecta unidad de criterio que sea 
garantía sólida de la marcha nor
mal en esta importante materia:

Considerando que en tal sentido, 
respecto al primero de los citados 
casos, dispuesto por el art. 31 de 
la vigente ley de presupuestos y 
las disposiciones 9.a y 10.a del ar
tículo 4.° del Real decreto de 27 
de Agosto de 1893 que, cuando no 
haya licitadores en las subastas de 
fincas verificadas en actuaciones 
ejecutivas por débitos de contri
buciones, ó las proposiciones que 
se hicieren fuesen inferiores al 
importe de los débitos, y las Jun
tas periciales debidamente reque
ridas por el Agente ejecutivo, no 
designen otros bienes de los con
tribuyentes morosos suficientes á 
cubrir el adeudo, se adjudicarán á 

los Ayuntamientos la finca ó fincas 
embargadas, quedando estos obli
gados al pago del principal, dietas 
y costas correspondientes, ponien
do el Agente esta adjudicación en 
conocimiento de la Administración 
de Hacienda con el fin de que in
cluya los débitos de que respon
den los bienes adjudicados en el 
reparto del año siguiente, es evi
dente que esta inclusión debe ha
cerse á nombre de los Municipios, 
comprendiendo á estos en dichos 
repartimientos individuales por la 
riqueza amillarada, líquido impo
nible y débitos de las fincas que 
se les adjudican, del mismo modo 
que la Hacienda figura inscripta 
con el cupo del Tesoro y recargos 
correspondientes á los bienes que 
posee y administra, mediante los 
requisitos de justificación estable
cidos en la Real órden de 28 de 
Enero de 1881 y circular para su 
cumplimiento de 9 de Agosto de 
igual año:

Considerando que, en cuanto al 
segundo punto consultado, por ser 
terminante precepto de una ley 
del Reino el que manda que las 
fincas se adjudiquen á los Ayun
tamientos cuando las subastas no 
den resultado y no se designen 
otros bienes del deudor ó deudo
res, es inadmisible la hipótesis de 
que dichas corporaciones puedan, 
en ningún caso, rechazar las 
adjudicaciones que se les hagan á 
consecuencia de . procedimiento 
ejecutivo en que se hayan cum
plido todos y cada uno de los 
requisitos exigidos por la Instruc
ción; y que, debiendo figurar las 
fincas á nombre de dichas cor
poraciones en el repartimiento 
del año económico siguiente á 
aquel en que sean adjudicadas 
mendiante las operaciones de 
formalizacion que producen la 
baja definitiva en la cuenta de 
rentas públicas por cantidad equi
valente á los conceptos en que 
resulten contraidos los valores no 
realizados, aplicando, por ana
logía, lo dispuesto en la circular 
de la Intervención general de 20 
de Agosto de 1880, ampliada y 
aclarada por la de 28 de Julio de 
1893, esta data, justificada en la 
forma preceptuada en las reglas 
16 y 18 de la Real órden de 11 de 
Agosto de 1893, constituye partida 
de abono en las cuentas corrientes 
de los Agentes ejecutivos, de con
formidad con la regla 4.a de dicha 
Real órden.

Gosiderando por lo que con
cierne al tercer extremo, que el 
citado art. 31 de la ley de pre
supuestos no hace distinción de 
ninguna clase entre los Ayunta
mientos de Capitales de provincia 
y los que no lo sean, refiriéndose 
en general á todas las Corpora
ciones municipales, de lo cual se 
infiere que no pueden quedar ex
ceptuados los primeros del cum
plimiento de dicha prescripción, 

por ser principio general que no 
cabe hacer distinción algunadonde 
la ley no distingue; y que, si bien 
puede alegarse en favor de los 
Ayuntamientos de las Capitales de 
provincia, que es incumbencia de 
las Comisiones especiales de Eva
luación la formación de apéndices 
y repartimientos, y puede darse 
el caso de adjudicarse fincas á 
aquellos Municipios por negligen
cias ó faltas cometidas por dichas 
Comisiones, como estas constan 
de cuatro concejales nombrados 
libremente por los Municipios, é 
igual número de contribuyentes 
del distrito nombrados por la 
Hacienda, y un Secretario, oficial 
de la misma, aun sin la prohibición 
tácita de la ley de que las adjudi
caciones se hagan á la Hacienda, 
justo y equitativo sería, en todo 
caso, que de los errores y negli
gencias de la Junta formada por 
dichos vecinos del pueblo, cuatro 
de ellos individuos del Ayunta
miento, responda la representa
ción legal del mismo pueblo, ó 
sea la Corporación municipal.

Considerando que, por lo que 
toca al cuarto punto, publicada la 
Real órden de 20 de Marzo de 
1889, que fué dictada de confor
midad con lo informado por la 
Sección de Hacienda y Ultramar 
del Consejo de Estado, y es de 
aplicación á los casos en que los 
contribuyentes no tengan otros 
bienes para satisfacer sus descu
biertos que las fincas anterior
mente adjudicadas á la Hacienda, 
no existe motivo ni razón alguua 
quejustifique la consulta produ
cida, toda vez que, en la mencio
nada Real órden se dispone, con 
carácter general, que se exija por 
la via de apremio de primero y 
segundo grado las cuotas corres
pondientes á los deudores que han 
poseído y disfrutado bienes adju
dicados á la Haciedda: que se 
aplique, hasta donde sea posible, 
el precio en venta de tales bienes 
á enjugar los descubiertos corres
pondientes al tiempo de posesión 
y disfrute: que se declaren parti
das fallidas para todos los efectos 
legales los descubiertos de cada 
contribuyente en la parte que no 
alcancen á cubrirlo la adjudica
ción de fincas al Estado; y que 
tanto en el caso que motivó la 
Real órden como en los análogos 
al mismo, se haga efectiva contra 
quien corresponda la responsabi
lidad consiguiente á la infracción 
ó incumplimiento de las disposi
ciones reglamentarias:

Considerando en cuanto al quin
to extremo, que las funciones re
caudatorias no comienzan sino 
desde el momento en que por la 
Intervención de la provincia se 
produce el cargo á la Tesorería, 
bien de las facturas de recibos á 
realizar por la vía de apremio, ó 
bien de las certificaciones que 
incumbe expedir á la Sección de



Teneduría, ó se reciban de otras 
provincias, es por lo mismo evi
dente que todas las operaciones 
anteriores á la que produce el 
mencionado cargo, entre las que 
no puede menos de venir com
prendida la de la comprobación 
de recibos con las listas cobrato- 
rias, que es, á mayor abunda
miento, anterior á la remisión de 
dichos documentos á la Interven
ción, son puramente administra
tivas y no pueden por lo mismo 
considerarse como de obligación 
de las Tesorerías, sinó de las Ad
ministraciones de Hacienda;

Y considerando, por último, por 
lo que compete á las formalidades 
que deben observarse en los expe
dientes de adjudicaciones de fin
cas á los Ayuntamientos, extremo 
consultado por el Delegado de Ha
cienda en Falencia, que en la im
posibilidad de considerar perfec
cionado el procedimiento adminis
trativo de apremio, ni de que di
chas adjudicaciones surtan efecto 
alguno legal, sin que recaiga la 
aprobación que incumbe dictar á 
losTesorerosdeHacienda enlosex- 
presados expedientes, necesario es 
que,previoelexámen delosmismos 
que deben presentar los Agentes 
ejecutivos, como justificantes de 
las partidas de data admisibles en 
las cuentas de su gestión trimes
tral, para depurar si en ellos se han 
llenado todas las diligencias de 
embargo, subasta de fincas sujetas 
al tributo, y expedición de los 
mandamientos de anotación pre
ventiva en el Registro de la Pro
piedad, pues si estas no se han 
cumplido, son responsables los en
cargados de la acción ejecutiva se 
dicte por aquella oficina el acuer
do de aprobación; y una vez hecho 
esto y formalizado el débito con 
arreglo á las disposiciones vigen
tes en la materia, es procedente 
que se libre certificación por la 
Tesorería del acuerdo mencionado 
que deberá remitirse al Ayunta
miento al que se hizo la adjudica
ción de los inmuebles á que cor
responde el débito reclamado, para 
que tenga conocimiento de la can
tidad que como cupo adicional 
para el Tesoro, deberá incluir en 
el repartimiento del siguiente año 
económico, y del importe de las 
dietas y costas que tiene que sa
tisfacer al Agente ejecutivo ac
tuario;

S. M. el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, y lo 
informado por la de Contribucio
nes é Impuestos, se ha servido re
solver:

l.° Cuando los descubiertos 
correspondan al presupuesto de 
1893-94, ó sucesivos, y los expe
dientes ejecutivos terminen con la 
adjudicación de fincas á los Ayun
tamientos, se incluirán estas en el 
repartimiento del siguiente año

económico á nombre de dichas 
Corporaciones por la riqueza ami
llarada, líquido imponible y débito 
de las fincas adjudicadas.

2. ° Que, siendo absoluto el 
precepto del art. 31 de le Ley de 
presupuestos de 1893-94, no pue
den negarse los Ayuntamientos á 
admitir las fincas que, cumplidos 
lospreceptos reglamentarios se les 
adjudiquen, ni prosperar ninguna 
reclamación en sentido contrario; 
y siendo baja diflnitiva en la cuen
ta deRentas públicas por cantidad 
equivalente á los conceptos en que 
resulten contraidos los valores no 
realizados, esta data en la forma 
preceptuada en la reglas 16 y 18 
de la Real órden de 11 de Agosto 
de 1893, será de abono en las 
cuentas corrientes de los Agentes 
ejecutivos, de conformidad con la 
regla 4.a de dicha Real órden.

3. ° Que el precepto de adjudi
cación de fincas á los Ayuntamien
tos, es aplicable á todos sean ó no 
de capitales de provincia.

4. ° Que cuando se trate de con
tribuyentes que no tuvieren otros 
bienes para responder de sus débi
tos que los adjudicados á la Ha
cienda en ejercicios anteriores, se 
dé exacto cumplimiento á la Real 
órden de 20 de Marzo de 1889.

5. » Que compete á las Admi
nistraciones de Hacienda el exá- 
men y comprobación de los recibos 
á realizar por las Tesorerías,

6. ° Que una vez adjudicadas las 
fincas á los Ayuntamientos se exa
minen y aprueben, si procede por 
las Tesorerías los expedientes de 
apremio en que la adjudicación 
tuvo lugar, expidiéndose por las 
citadas Dependencias certificación 
de su acuerdo de aprobación, que 
remitirá á los Ayuntamientos á 
quienes se hicieron las repetidas 
adjudicaciones para que tengan 
conocimiento del:débito que deben 
incluir como cupo adicional del 
Tesoro, en el reparto del siguien
te año económico; y de la cantidad 
á que asciendan las dietas ó recar
gos y costas que han de satisfacer 
al Agente ejecutivo actuario; y

7. ° Que por el carácter general 
que revisten las disposiciones an
teriores, se circulen á los Delega
dos de Hacienda en las provincias, 
para su mas exacto cumplimiento.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.v

Lo que se publica en este Bole
tín oficial para que llegue á cono
cimiento de los Ayuntamientos, 
Agentes ejecutivos y contribuyen
tes á quienes afecta su fiel obser
vancia.

Burgos 27 de Agosto de 1894.= 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Circular.
Los Ayuntamientos que tengan 

en su poder recibos sobrantes de 
contribución, ya porque no hayan 
invertido todos los que compren
dían sus pedidos, ya porque los 
hayan recibido por equivocación 
de otros Ayuntamientos que resulta 
no han llegado á su poder, los re
mitirán inmediatamente á esta Ad
ministración, como se les tiene 
ordenado, á fin de evitarse las res
ponsabilidades consiguientes.

Burgos 28 de Agosto de 1894.= 
El Administrador, Antonio Mo
reno.

Circular.—Cédulas.
Es indispensable que todos los 

Ayuntamientos que á la fecha no 
han recogido las cédulas persona
les correspondientes al actual año 
económico, den exacto cumpli
miento á lo dispuesto en la circu
lar de esta Administración de 31 
de Julio último, inserta en el Bole
tín oficial déla provincia, núm. 121, 
á fin de que la cobranza del ex
presado impuesto no sufra retraso 
alguno y se efectúe con toda regu
laridad en el próximo mes de Sep
tiembre; debiendo advertir que en 
el caso de ser desatendida esta ex
citación con perjuicio notable de 
la gestión administrativa y retraso 
de la exacción del impuesto, se 
propondrá al limo. Sr. Delegado la 
multa de 15 pesetas, con que desde 
luego quedan conminados todos los 
Alcaldes que no dejen cumplido 
este servicio en el preciso término 
de ocho dias desde la publicación 
de la presente circular.

Burgos 29 de Agosto de 1894=E 1 
Administrador de Hacienda, Anto
nio Moreno.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Merindad de Montija.

En el pueblo de Quintanilla So
peña, en este distrito municipal, 
se halla detenido un buey por en
contrarse haciendo daños en los 
sembrados del expresado pueblo, 
el cual es de las señas siguientes: 
de 4 años, pelo rojo, con un lunar 
ó estrella pequeña en la frente, la 
cola ablancada y astas pequeñas.

Y siendo de dueño desconocido, 
se anuncia al público á fin de que 
el que lo sea pase á recogerle en 
el término de 40 dias, pues pasa
dos que sean se procederá á su 
venta en pública subasta.

Merindad de Montija 20 de Agos
to de 1894.=E1 Alcalde, P. O., 
Juan Gómez.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 2.a decena de 
Agosto de 1894.
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Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 2.a decena de 
Agosto de 1894, clasificadas por 
sexo y estado civil de los falle
cidos.

Burgos 21 de Agosto de 1894.= 
El Juez municipal suplente en car
gos, Luis Diaz Calderón.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

ANTONIO SANTA OLALLA ARNAIZ, 
MÉDICO-OCULISTA.

Consulta especial de enfermeda
des de la vista y se practica toda 
clase de operaciones.

Portales de Sombrerería,4, pral. 
izquierda (última casa acera délos 
Valencianos), Burgos.—Horas de 
onceá una. 3

Dr. Bravo,
especialista en las enfermedades 
de garganta, nariz y oídos, ex- 
Ayudante de las clínicas de los 
Doctores Cisneros y Barajas, cura 
y practica toda clase de operacio
nes según los adelantos modernos.

Contesta á las consultas por es
crito, previo el enviode 10 pesetas.

Almirante Bonifaz, 21, 3.°, dere
cha.—De diez á una. 3

PABLO MAÑERO Y HERMANOS,
CONSTRUCTORES DE EDIFICIOS.

En esta casa se necesitan oficia
les labristas de cantería.—Calle de 
Santa Cruz, núm. 16, principal.
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